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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decrf'lo de Protección Industrial a 
Favor de Doctor Gonzalo Córdoba 

No. 3059-B/U No. 746061-t200.00 
B/U 753907 - (J 12 00 

cNo. 123 
El Presidente de 11 República, 

En uso de las facultades que le confiere 
11 Ley de Protección y Estfmulo al Desarrc
llo Industrial de 20 Marzo de 1958, 

Vistos: 
Prlmero: La solicitud presentada por el 

Doctor Gonzalo Córdoba, para que, de con 
formidad con la Ley de Protección y Estrmu 
lo 11 Desarrollo Industrial se Reclasifique su 
Planta Industrial, protegida por Decreto No. 
77 del 24 de Abril de 1959, publica do en 
cla Oacet1t 1 Diario Oficial No. 132 dd 16 
de junio del mismo ano. 

Segundo: El Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial que re
comienda, que dicha Planta sea equiparada 
de conformidad con el Arto. 18 de la citada 
Ley, en lo que a factores de costo se refiere, 
con su similar protegida oor Decretos No. 
73 del 27 de Abril de 1964, publicado en 
1La Oaceta• No. 104 del 12 de Mayo del 
mismo afio y No. 75 del 26 de junio de 1967, 
publicado en cLa Oacetu No. 149 del 5 de 
Julio del mismo ano. 

Considerando: 
Que Plantas similares clasificadas se en· 

cuentran gozando de los beneficios que 
otorga la Ley en su categorfa de Fundamen· 
tal de Industria Nueva. Que para colocar a 
esta Planta en un mismo nivel de competi· -
vidad con sus similares clasificadas es pro· 
cedente su equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto 18 de la el· 

tada Ley~ 
Decreta: 

· Arto. lo.--Otorgar al Doctor: Gonzalo 
Córdoba, única y exclusivamente con rela· 
ción a su Planta Industrial los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan: 
a )-franquicia aduanera, por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la Importación de bienes tales como: 
Motores, maquinarias, equipos, herra· 
mientas, implementos, instrumentales 
de Laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida instala
ción, asl como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o pa·ra la 
11 ampliación o mtjora de sus Instala
ciones. 

b )-franquicia aduanera, para la importa· 
clón de lubricantes que sean lndispen· 
sables para las operaciones de la Planta 
y del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefacción de la mis· 
ma, o exenclon en su caso, por lg~al 
periodo, del Impuesto de consumo que 
su~tituya al impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera, para la importa· 
clón de Materias Primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
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so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen
te podrán otorgarse cuando los articulas 
o productos que se pretenda Importar 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrial en cuestión, no se produzcan 
en el país en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el urn de estas franquicias y exen· 
clones, la firma beneficiarla de este De-
creta deberá presentar al Ministerio de 
Economía lista de los bienes requeridos 
para la Instalación, ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la Plan· 
ta, as( como de las Materias Primas y 
demás artfculos a usarse en la produc·. 
ción. Este Despacho las examinará y, 
tomando en cuenta la naturaleza y nece· 
sidades de la Planta, as( como de la 
composición de los productos que ela· 
bon•, las aprobará y comunicará la Re· 
solución que comigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
C1édito Público ante quien la firma be
neficiaria deberá solicitar, en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas así aprobadas podrán ser mo 
diflcadas por una nueva Resolución del 
Ministerio de Economía, de conformi 
dad con las necesidades de la Planta. 

d) -Exención total de todos los impuestos 
que graven el establecimiento o explo· 
tación de la Planta o la producción y 
venta en fábrica de los productos que 
elabore. 

Las franquicias y exenciones especifi~ 
cadas en los acápites anteriores tendrán 
el mismo vencimiento que el seftalado 
en los Decretos Nos. 73 del 27 de Abril 
de 1964, publicado en cLa Gaceta, No. 
104 del 12 de Mayo del mismo afto y 
No. 75 del 26 de junio de 1967, publi· 

· cado en cla Oaceta1 No. 149 del 5 de 
julio del m:smo al'I J. 

Arto. 20.-Dej ar sin ningún valor ni efecto 
legal el Decreto No. 62 del 14 de febrero de 
1962, publicado en cLa Gacela, Número 73 
del 27 de Marzo de 1962 

Arto. 3o.-PJb!icar el presente Decreto' en 
t'La Gaceta,, Diario Oficial, para que surta 
efecto desde el día de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiocho dlas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta y 
siete.- cAl'lo Rubén Darlo> .-(f) A. SOMO. 
ZA D. Presidente de la República.-(f) Or· 
lando ' Barreto Argüe/lo, Viceminlstro de 
Economfa.-(f) Oustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público•. 

Aclaración a Decretos No. 51 de 25 Enero 
1964 y No. 35 de 20 Febrero 1967, 
Solicitada por Funeraria "La Católica" 

Reg. 3158-B/U No. 751682-~ 200.00 
cNo. 151 

El Presidente de la Repúb~ica, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protecció:t y Estrmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: •Funeraria La Católica, S. A., para 
que, de conformidad con la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, se 
emita Decreto que la autorice a producir, 
bajo los efectos de Protección que le fue 
otorgada mediante Decreto No. 51 del 25 de 
Enero de 1964, publicado en cLa Gaceta, 
No. 48 del 26 de febrero. 1904, y No. 35 
del 20 de febrero de 1967, publicado en cLa 
Oacetu No. 57 del 9 de Marzo de 1967, los 
artrculos siguientes: Baneras, Baflos y Mue 
bles de fibra de Vidrio. 

Segundo: La Resolución No. 137-0.1., 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
once y cincuenta minutos de la manana del 
dla veintitrés de Octubre de mil novecientos 
sesenta y siete, la cual resuelve lo siguiente: 
Emitir Decreto en el que se consigne .que la 
producción de ra Planta propiedad de la fir· 
ma: «Funeraria La Católico, S. A.,, es la 
de: Ataúdes de Madera, de Metal, de f 1bra 
Je Vidrio, Baneras, Baftos y Muebles de fl· 
bra de Vidrio y que para la producción de 
los artículos elaborados con fibra de Vidrio, 
gozará de reducción en un 90% en los afo· 
ros que gravan sus Importaciones de Mate· 
rias Primas. 

Tercero: La comunicación de fecha vein· 
tlclnco de Octubre de mil novecientos se· 
senta y siete, por la cual la firma: cFunera· 
ria La Católica, S A.•, acepta dicha Reso· 
lución, en los términos relacionados y a la 
vez .solicita que en el presente Decreto se 
consigne que los arlículos tales como: Bafte· 
ras, Baftos y Muebles de fibra de Vidrio, se· 
rán conocidos Comercialmente bajo el nom· 
bre de: Productos Fiberg/as Industrial. 

' Considerando: 
Que se trata de una Planta rndu:;trlal que 

hará un mejor uso de su capacidad instalada 
diversificando y ensanchando su produc· 
ció;'!; Que para que su nueva producción 
goce de protección, es procedente la emisión 
del presente Decreto, 

· Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Decreta: 

Arto. lo.: Aclarar que los D~crelos No. 
51 del 25 de Enero de 1964, publicado en 
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cla Gacela• No. 48 del 26 de febrero de 
1964. y No. 35 del 20 de febrero de 1967, 
publicado en cla Gaceta• No. 57 del 9 de 
Marzo de 1967, protegen la producción de: 
Ataúdes de Madera, de Metal, de f 1bra de 
Vidrio, Bifteras, 811\os y Muebles de fibra 
de Vidrio. 

Los arlf culos siguientes: Baneras, Sanos 
y Muebles de fibra de Vidrio, serán conocl· 
dos comercialmente bajo el nombre de: 
Productos Fiberglas lndastrial. 

Arto. 2o.: Conceder a la firma: cFane· 
raria la Católica, S. A.•, en lo que refle· 
re única y exclusivamente a su producción 
de artfculos elaborados con fibra de Vidrio, 
reducción en un 90 °lo del pago de los afo· 
ros que gravan las Importaciones de Mate· 
rias Primas que dicha firma efectúe. 

Arto. Jo.: Publicar el presente Decreto 
en cla Gacefa•, Diario Oficial, para que 
surta efecto desde el d(a de su publicación. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua. 
Distrito Nacional, a los veintiséis df as del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. e Ano Rubén Darlo• .-(f) A. SO \\O· 
ZA D., Presidente de la República.-( f) 
Arnoldo Ramfrez Eva, Ministro de Econo
mfa.-( f) Oustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público.• 

Emiteee Vele del Tesoro Nacional 
a Favor del l. N.S. S. 

cNo. 113 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

UNICO: Emftase un cVale del Tesoro> a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Tres Millones Quinien· 
tos Veinticinco Mil Novecientos Setenta Y 
NLleve Córdobas Con Treinta Y Ocho Cen 
tavos (C$ 3. 525. 979. 38), con vencimiento el 
dfa 2 de Noviembre de mil novecientos se· 
lenta y dos, devengando la suma del Vale el 
interés del Cuatro por Ciento (40/o) anual, 
pagaderos los intereses por anualidades ven 
cldas. Con tal doeumento el Estado cubrirá 
su Aporte Estatal po_r los meses de julio y 
Agosto de 1967'por la suma de .••....... 
<,p.525.979 38 que le corresdonde pagar al 
Instituto Nacional de Seguridad Social. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., to. de Noviembre de 1967.- ( f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-( f ) General Oustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.• 

Ministerio C:lel Tral:>aio 

Reforma Parcial del Acta Constitutiva y 
Estatutos de Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Sovipe Ingenieros Ltda. 
CERTIFICACION 

Julio Cé.sa.r Moraks Vilchez, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, en cumplimien
to de los Artos. 199 y 216 del Código del 
Trabajo, CERTIFICA la reforma parcial del 
Acta Constitutiva y Estatutos de la Socie
dad "Cooperativa de Ahorro y Crédíto So
vipe Ingenieros Ltda." como sigue: Escri
tura N9" 36. Reforma Parcial de la Escri
tura Constitutiva de la Sociedad Coopera· 
tiva de- Ahorro y Crédito Sovipe Ingenie· 
ros Ltda. En la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las cinco de la tarde del 
día cinco de Julio de mil novecientos se
senta y siete. Ante mí, Alfonso Valle Pas
tora, Abogado y Notario Público de la Re· 
pública de Nicaragua aquí residente y an· 
te los testigos instrumentales idóneos de 
mí conocidos que al final nominaré, com
parece: el señor José Antonio Bonilla, ma
yor de edad, casado, contador, de este do
micilio, a quien doy fe de conocer y de que 
tiene la aptitud y capacidad legal necesa
ria para obligarse y contratar, gestionar -
en su calidad de Presidente y representan
te legal de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Sovipe Ingenieros Ltda., 
según certificación que me presenta y que 
más adelante insertaré. Continúa, expo
niendo el señor Bonilla y dice: Que según 
escritura público número diez y siete, que 
me muestra, extendida en el papel de ley y 
que yo, el Notario, doy fe de tener a la 
vista,· autorizada en esta ciudad por el 
suscrito Notario a las once de la mañana 
del díe diecisiete de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y seis, quedó legalmente 
constituida la Socidad Cooperativa de Aho· 
rro y Crédito Sovipe Ingenieros Ltda. 
aprobada por resolución número ochenta y 
ocho e inscrita con el número ochenta y 
cuatro, del folio sesenta y cuatro al fo
lio sesenta y ocho, tomo diez, del Libro de 
Resoluciones y Registros del Departamen· 
to de Asociaciones, Sección de Cooperati
vas del Ministerio del Trabajo. Continúa 
hablando el señor Bonilla y dice: Que con· 
forme certificación que me muestra y que 
su parte conducente más adelante inser
taré, el día veintiséis de Abril del corrien
te año, los Asoeiados de la Cooperativa 
que representa, celebraron Asamblea Ge· 
neral Extraordinaria, a las nueve de la no· 
che y acordaron hacerle reformas sustan· 
ciales a la escritura constitutiva y Estar 
tutos de la misma en la siguiente forma: 
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La Escritura· en la Cláu5ula Segunda se 
leerá así : Serán Asociados de esta Coope
rativa los Empleados y Trabajadores de 
Sovipe Ingenieros, S. A., Sovipe Comercial 
S. A., y cualquier .otra compañía con afi
nidad directa a Sovipe Ingenieros, S. A. 
que deseen ingresar a la Cooperativa. La 
Cláusula Tercera el inciso b) se leerá así: 
El Consejo de Administración estará com
puesto por siete miembros: un Presidente, 
que representará a la Cooperativa ante 
terceros, así como judicial y extrajudicial
mente; un Vice-Presidente, un Tesorero, 
un Secretario y cuatro Vocales. En la 
primera Asamblea General Ordinaria. que 
celebre la Cooperativa, los miembros del 
Consejo se elegirán así : dos miembros por 
tres años. Dos miembros por dos años y 
tres miembros por un año. En los Esta
tutos se reformaron los siguientes artícu
los: el número cinco, el veinticuatro, el 
treinta y uno y el treinta y cinco en la si
guiente forma: El Artículo cinco se leerá 
así: Serán Asociados de esta Cooperativa 
los empleados y trabajadores de Sovipe 
Ingenieros, S.A., Sovipe Comercial, S. A. 
y cualquier otra compañía con afinidad 
directa a Sovipe Ingenieros, S. A. El Ar
tículo veinticuatro se leerá así: Las sesio
nes ordinarias podrán funcionar si se en
cuentran presentes más de la mitad de los 
Asociados. Las extraordinarias necesita
rán la asistencia de los dos tercios de sus 
Asociados. Si una h<>ra después de la se
ñalada para comenzar la sesión no se cons
tituyere el quórum requerido, podrá cele
brarse la Asamblea siempre y cuando el 
número de Asociados presentes no sea me
nos de veinticinco. El Artículo treinta se 
leerá así: En la primera elección del Con
sejo de Administración se elegirán dos 
miembros por tres años, dos miembros por 
dos años y tres miembros por un año. El 
Artículo treinta y dos se leerá así: El Con
sejo de Administración se reunirá dentro 
de los ocho días siguientes a su elección 
y elegirán de entre su seno un Presidente, 
un Vice-Presidente, un Secretario y cua
tro Voca1es. El Artículo treinta y cinco se 
leerá así : El Consejo de Administración 
sesionará ordinariamente una vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo crea conve
niente. La convocatoria para sesiones las 
hará el Presidente por medio del Secreta
rio, indicando la fecha, lugar y hora en 
que éstas tendrán efecto. EJ. Consejo es
tará legalmente reúnido cuando estén pre
sentes cuatro de sus miembros y sus reso
luciones se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes en la reunión. 
En los términos antes estipulados declara 
el otorgante reformados los estatutos y es
critura constitutiva de la Sociedad Coope
rativa de Ahorro y Crédito Sovipe Inge-

nieros Ltda. Inserciones: Las Certifica
ciones que anteriormente hice refe
rencia en sus partes conducentes dicen: 
La suscrita Secretaria de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Sovipe Ingenieros 
Ltda. Certifica: Que en el libro de actas 
de esta Cooperativa, en las páginas cinco 
y seis, se encuentra el Acta que literal
mente dice: En la ciudad de Managua a 
las doce meridianas del día diecinueve de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis 
se reunieron los miembros del Consejo de 
Administración de la Cooperativa de Aho
rro y Crédito Sovipe Ingenieros Ltda. con 
el propósito de designarse los cargos es
pecíficos de dicho Consejo. La elección 
·del Tesorero-Gerente se hizo de conformi
dad con el artículo treinta y dos de los 
Estatutos recayendo tal nombramiento en 
el señor Donald Alvarado; los demás fun
cionarios fueron electos en la siguiente 
forma: Presidente, José Antonio Bonilla; 
Vice-Presidente, Alfredo Zavala; Secreta
ria, Elba María Espinoza; Vocales: Lía 
Obando y Bayardo Arróliga. No habien
do más que tratar, el Presidente electo da 
por terminada la sesión, con lo que con
cluyó esta Acta que aprobamos, ratifica
mos y firmamos. Es conforme con su ori
ginal con la que fue debidamente coteja
da y a solicitud del señor José Antonio' 
Bonilla libro la presente en la ciudad de 
Managua a los nueve días del mes de Ju
nio de mil novecientos sesenta y siete. El
ba María Espinoza, Secretaria. La sus
crita Secretaria de la Cooperativa de Aho
rro y Crédito Sovipe Ingenieros Ltda. Cer
tifica: Que en el Libro de Actas de esta 
Cooperativa, en las páginas 27, 28, 29 y 
30 se encuentra el Acta que literalmente 
dice: En la ciudad de Managua, a las nue
ve de la noche del día veintiséis de Abril 
de mil novecientos sesenta y siete, se reú
nieron los Asociados de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Sovipe Ingenieros Ltda. 
en el local de la Federación de Cooperati
vas de Ahorro y Crédito de Nicaragua, pa
ra celebrar de acuerdo con el Artículo N~ 
22 de los Estatutos, una Asamblea Gene
ral Extraordinaria. La Asamblea dio su 
aprobación para que el señor José Anto
nio Bonilla en su carácter de Presidente 
y representante legal de la Sociedad, com
parezca ante un Notario y suscriba la es
critura Pública que reforma parcialmente 
la escritura original y que fue aprobada en 
esta Asamblea. Es conforme con su ori
ginal y a solicitud del señor José Antonio 
Bonilla libro la presente en la ciudad de 
Managua a las diez de la mañana del día 
tres de Mayo de mil novecientos sesenta 
y siete. Elba M. Espinoza. Así se expre
só el comparecien1:,e y yo, el Notario doy 
fe de que lo instruí acerca del objeto, va-
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lor y trascendencias legales de este acto, 
valor y significación de las cláusulas ge
nerales que aseguran la validez de este 
instrumento, el de las especiales que ~n
tiene renuncias implícitas y explícitas . 
hechas y la necesidad de inscribir estas 
reformas en el Ministerio del Trabajo, Sec
ción de Cooperativas. Le leí íntegramen
te yo, el Notario, todo lo escrito al otor
gante en presencia de los testigos señor 
Moisés López, casado, extensionista y Le
ticia Bejarano, soltera, Secretaria, los dos 
mayores de edad, de este domicilio, la en
cuentran conforme, aprueban, ratifican y 
firman todos conmigo. Doy fe de todo lo 
relacionado. Entre líneas -se hizo -Va
le. José Antonio Bonilla, Moisés López, Le
ticia Bejarano, A. Valle P". Pasó ante mi 
del folio número noventiocho al reverso del 
folio número ciento uno de mi protocolo 
número cinco que llevo en el corriente año. 
Y a solicitud del señor José Antonio Boni
lla en su calidad de Presidente y represen
tante legal de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito SOVIPE INGENIEROS 
LTDA., libro esta primera copia dos ho
jas útiles que rubrico, sello y firmó en 
la ciudad de Managua a las ocho de la 
maña.na del día 'dieciocho de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. No adhiero ni 
cancelo Timbres Fiscales por 'estar exen
to de ello este Testimonio. ALFONSO VA
LLE PASTORA, NOTARIO PUBLICO. 

Esta reforma fue' aprobada en resolu
ción dictada por este Departamento, a las 
once de la mañana del dieciséis de Agosto 
del corriente año, inscrita bajo el NQ 11, 
folios 153 y 154 del Tomo X del Libro de 
Inscripción de Cooperativas. 

Es conforme. Managua, Distrito Nacio
nal, veinticinco de Agosto de mil novecien
tos sesenta y siete. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

JJinisteño éle Economta 
SECCION DE PATENTES DE NJCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3179 -8/U No 751279- <f 9000 

Ooetzewerke frledrlch Ooetze Aktlengeselltach1f.• 
mediante Oestor Oflcloao, sollclta reghtro Marc11: 

cOo~etze•; 

Oficina Patentes. Managua, veinticinco Octubre 
mn aoveclentoa aeu~nfüéls.-Robcrto Sánchez C., 

, Comisionado Patente1. 3 1 

N9 3186 -8/U N9 751271- 4 90.00 
Honefger Farm11 Co., lnc., mediante Oeator Ofl· 

clo10 1 101iclta registro Marca: 

Pan: Clue 21. 
Oyen1e opoalcloner. 
Oficina Patentea. Managua, dos Octubre mil 

noveclentoa seaentlalete.-Roberto Sánchez C., Co· 
Coml1lon1do de Patentea.-Jmé A. Vlllaaueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 3185 -8/U N9 751272- 4 90 00 
The Oener1I Tire & Rubber Company, mediante 

apoderado, 1ollcit1 reglatro Marca: 

Para: Clue 38. 
Oyenae opo1lcloae1. 
Oficina Patente•. Man1gu1, alele Febrero mil no·. 

Ytclentos 1e1eatl1lete.-lván Selva Solra, Comlalo. 
nado de Patentea 3 1 

N9 3184 -8/U N9 751277- 4 90.00 
Han1 Stern, mediante apoderado, aollclta regls-

tr .> Marca: , 

Para: Clue 31. 
Oyen1e oposiciones. 
Oficina de Patente. Managua, velntldó1 Mayo 

mil novecientos se1entl1lek-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes.~ Jo1é A. Vtllanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 3178 -8/U N9 751275 <$. 90.00 
Honda Olken Kogyo K111bu•hiky Kal1ba (Honda 

Motor Co., Ltda.), mediante apoderado, 1ollclt1 re
gistro Marca•: 

cHonda•; y 

Par1: Clue 24. 
Oyen1e oposlclonea. 

Pira: Productos Comprendido• en lu Cluu 
16 J 38. 

Oyeaae opo1lclone1. 

Oflcln• Patentea. Managu1, trece Junio mil no
vecientos 1e1entlslete.-Rob~rto Sánchez C., Coml. 
alonado de Patentes. 3 1 
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N9 3188 -8/U N9 751270- C$ 9000 
The American Tobacco Company, mediante apo· 

derado, 1ollclta reghtro Marca: 

Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patente1. Managua, diecinueve Julio mil 

noveclento1 1eaentl1él1.-Roberto Sáacbcz C, Co· 
ml1lonado de Patentes. 3 l 

NQ 3187 -8/U Np 751274- ~ 90.00 · 
The Olldden Company, de E1tado1 Unldo1, me

diante apJderado, aollclta regletro Marca: 

Para: Cl11e 49. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, cualro Ago1to mil 

noveciento11e1entl1lete. - Roberto Sáachez C., Co· 
misionado Patente1.-Jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 l 

ftl9 3189 -B¡U Np 751269- <¡: 900J 
Producto• frumto1t, S. A., mediante Oestor Ofl

clo10, 1ollclta regi1tro Marca: 

Pan: Clue 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patenle1. Managua, veinticuatro Ju· 

nlo mll noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sáachez 
C., Coml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Villaaueva, 
Secretarlo. 3 1 

Np 3190 -8/U Np 751271- <¡: 90.00 
·~ Drkalb Agrlcultural Auoclatlon, lac., mediante 
apoderado, 1oliclta regl1tro Marcaa: 

e De ka lb,• cSudax>; 

JI. 
Para: Clues l, 21 y 49. 
Oyente oposiciones. 
Oficina Patentea. Managua, uno Julio mil nove

clento1 1e1entl1él1.-Roberto Slinchez C., Coml1lo-
nado P.atentn. 3 1 

. N9 3175 -8/U N9 751696- CJ 45.00 
Saral Publlc1tlon1, lnc., mediante apoderado, 10· 

licita reglllro Marca: 
cla Familia> 

Para: Clue 41. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1él1 Noviembre 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Pabto Antonio Ló· 
pez, Comialonado de Patente1.-j?1é A. V11lanueva, 
Secretarlo. 3 l 

Np 3168 -8/U NQ 752110- CJ 45.0() 
Laborato 101 Rarpe, Sociedad Anónima, Mana

gua, 1ollclta registro Marcu: 
.cApesin'> cSellmln> I 

Para: Producto• farm1céutlco1 - Medicinales• 
Clue 9. 

Op6ngan1e 
Oficina Patentet. Managua, velntltré1 Novlem

vlembre mil noveclento1 1e1enthlete. - Pablo An
tonio López, Comisionado de Patente1-Jo1é A. Vl-
llanueva, Secretarlo. 3 1 

Np 3191 -8/U N9 751266 - • 90.00 
Pltllburgh Plate Ola11 Company, mediante apo

d~raJo, 101lclta reglliro Marca: 

,,~, 

~ 
INDUSTRIES 

Para: Cl11e1 8, 19 y 36. 
Oyente opollclone1. 
Oficina Patente1, Managtta, dlechéls Marzo mil 

noveclento11e1entlllete.-Roberto Sáacbez C., Co
ml1lon1do de Patentu. 

3 l 

Np 3181 -8/U Np 751276- • 90.00 
fujl11w1 Pharmaceullcal Co., Ltd., mediante apo. 

dera, 1ollclta registro Marca: 

Para: Producto• Medlclnale11 Cl11e 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dieciocho M1yo 

mil noveclento1 1esenl11lete.-Roberto Sinch.ez C., 
Coml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 1 

Np 3181 -B/U Np 751280- • 90.00 
Uollever Llmlted, mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 

Para: Cl11e 6. 
Oyeoae opo1lclone1. 
Oficina Patente•. Managua, veintiocho Febre

ro mil noveclento11e11entl1lete. - Roberto Sánchn 
C., Comlllonado de Patente.. 

3 1 
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N9 3182 -B/U N9 751268- t 90.00 
RIÚI Mollna Cai\11, de San Salvador, mealante 

apoderado, 1ollclta rtgl1tr~ Marca: 

Para: Cl11e 49. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina de Patente1. Managu1, cuatro A¡o1to 

mil noveclento1 .e1entl1ltte.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes, - jo1é A. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 1 

N9 3180-B/U N9 751278 - 4 90.0() 
Unllever Llmlted, mediante apoderado, 1ollclla 

regl1tro Marca: 

Para: Productos de 111 C.laaea 4 y 6. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Patente•. Managua, veintiocho ftbrero 

mil noveclenfoa 1esent11lete.-Rob!rto ~áachez C., 
(;oml1lonado de Patentea. 3 1 

N9 2905 -8/U N9 728941- C$ 4S 00 
Dlamond Alkdl Company, mediante Oeator Ofl • 

clo101 1ollclta registro Marca: 
cDacagin> 

Para: Claae 8. 
Oyense opo1lciones, 
Oficina de Patentea. M •na¡ua, , veinthél1 Oc tu. 

bre mil noveclento1 se1entlalete.-Roberto Sánchez 
C., Comlalonado de Patente1.-Jo1e A. Vlllanueva, , 
Secretarlo. 3 3 

N9 3019-8/U N9 743209 - t 900() 
Col¡ate-Palmollve Company, mediante apodera. 

do 1011clta regl1tro de: 
cPETALO> 

Para: producto• de 111 Cl11e1 6 y 7, 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina de Patente,, Managua, ocho de Novlem • 

bre de mil noveclento1 1eaent11lete.-Roberto Sán
chez Cordero, Coml1lonado de Patente1.-J. VIila-
nueva, Secretarlo. 3 2 

N9 3020 -8/U N9 743207- 4 90,00 
Wolf Lelb Ru:jelman, mediante apoderado 1olicl. 

ta regl1tro de: 
cLA ARTISTICA> 

Para: Producto• de Clase 35, y el Nombre Co· 
mercial: 

cLA ARTISTICA> 
Para Un E1tablecimlento. 
Oyen1e opo1lclones. 
Oficina de Patente11 Managua, ocho de Noviem

bre de mil novecientos 1e1entl1lete.-Roberto Sán
chez C., Comhlonado de Patente•.- J. Villanue-
va, Secretarlo. 3 2 

N9 3021 -8/U N9 741206- t 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apode

rado 101iclta registro: 
cfANTASTICO> 

Para: Productos de Cl11e 6, 
Oyen1e opo1iclones. 
Oficina de Patentes, Managua, ocho de Noviem

bre de mil noveclento1 1eaentlllete.-Roberto Stin· 
cbez C, Coml1lonado de Patente1.-J. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 2 

No. 3022'- 8/U No. 7432C5-$ 90.00 
Calzado Salvadoreilo S. A., mediante ap'.>dera1o 

eoliclla regl1tro dt: 
cDOMANI> 

Pan: Producto• de clase 42, 
Oyente opo1iclone1. 
Oficina de Patentee, Managua, ocho de Noviem

bre de mil noveclento1 1P1ent11lete.-Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patenles.-J. Villanueva, 
Secretarlo. 3 2 

N9 3025- B/U Np 741845- t 45.00 
Dr. Kul Tbom11 O't\BH, mediante apoderado, 

eollclta reghtro Marca: 
cBISOLVOMYCIN> 

Par1: Producto• Medlclnale11 Clue 9. 
Oyen9e opo1tclone1. 
Oficina Patente1. , Managua, Ocho febrero mil 

. noveclento1 tt1entl1lete.- lváa Selva Solfa, Co-
ml1lonado de Patentes. 3 2 

· N9 3326 -8/U N9 741845-4 45,00 
fieone Pharm1ceutlcal1 Llmlted, mediante apode· 

rado, solicita rrglltro Marca: 
cSPINHALER• 

Para: Aparato• M~dlcot, Cl11e 47. 
Oyen•e opo1lclone•. · 
Oficina Patentes, Managua, Veintiocho febrero 

mil novecientos se1enthlete.-Roberto Sáachez C.1 
Coml1lonado de Patentet, 3 2 

N9 3027 -B/U N9 741845- <J 45 00 
Bodegu Marquét del Mérito S. A., mediante apo· 

derado, 1oliclta reghtro Marc1: 
cMARQUES DEL MERITO• 

Para: Cl11e1 50 y 52. 
Oyen1e opo1lclo:ie1. 
Oficina P.itente11 Managua, Siete febrero mil no

veclento1 1e1enthiete.-lván Selva Solla, Coml1to-
nado Patente. 3 2 

N9 3104 -8/U N9 746832 - 4 45,.00 
Luis Oustavo Valverde Z1vala, e.te domlclllo, 

. 101lclta regl1tro Marca: ' 
_ cllfE> 

Para: Claee 7. 
Oyense opo1iclone1. 
Oficina Patentn, Managua, Diecl1lete Noviembre 

mil noveclento1 1e1entiliete.-Pablo Antonio L6-
pez, Coml1ionado de Patentea.-josé A. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 2 

N9 3l05 -8/U N9 746811- t 45.00 . 
Laboratorio• L1m11 S. A., mediante ap:>derado, 

1oliclta registro Marca: 
cDERLAM> 

Para: Clue 7. 
Oyenae opo1lclonu. 
Oficina Patentee, Mana¡ua, Diecisiete Novlem~ 

bre mil noveclento1 1ese11tl1lete.-Pablo Antonio 
López, Comisionado de Patente1.-jo1é A. Villa-
nueva, Secretarlo. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3213 -B/U N9 752525- <J 90.00 

Tres y media tarde, once Dicle111bre próximo, BU· 
b11taráae urbana en Sabana Orande, !nacrita este 
Reghtro N9. 5781, Tomo 20, folio 80, e.te Re¡l1-
tro Inmuebles. 

Ejecute: Miguel A. Sáachez a joaefa E. Chamo• 
rro B. 

Bue: $ 6200, todo en e1te Juz¡ado. 
Oyen1e po1tur11. 
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Man•gu•, velntllrét Novlf'mb~e, mil novl!'clenlos 
aesentlaiete. ju1gado 2o. Civil del Dlstrlto.-Ma
nu'I S. Barqurro.- M•. Lourdes Bol1no1 O., Srla. 

• 3 1 

N9 3207 -8/U N9 749201- • 90.00 
Tres tarde Diciembre quince li'lo corriente subu· 

taráae finca rú1tlca, Yulca Sur, jurl1dlcclón Sin 
Ramón, ocho m1n11n11, con mejorat, lindante: 
oriente y norte, Eusebio Tlnoco¡ occidente 1 1ur, 
ju1n Trewln. 

Bue: Mii Córdobu. 
Ejecuta: Rafael Tinoco a Roberto Tlnoco. 
Oyenae po1tur11. · · · 
Dado ju1gado Local Civil. Matagalpa, Noviem

bre veinticinco, mil noveclento1 H!1tnll1iete.-V. 
Oonzáltz, Secretarlo. 3 1 

N9 31!H -8/U N9 751988- • 45.00 
Tres tarde once Diciembre corriente, este Despa· 

eho, venderá~e martillo Televisor RCI\ Víctor, mal 
e1t1do. 

Ejecuh: Llanea López Olady1 Castillo. 
juzgado Segundo Local Civil. Managua, velntl· 

cultro Noviembre mil novecientos 1eaenllllete.
Marlana Sáncbez.- firma Ilegible, 

3 3 

No. 3209-B/U No. 7524fi9-· 360.00 
Díez m1ft1na catorce Diciembre ano corriente, 

local e1te Juzgado 1ub11taráa1e en virtud ejecución 
pago aum1 córdobas seguida por Samuel Toruno 
V., contra 1ucealdn Roalbel Agullar de Rodríguez 
repreaentada por 1u madre Angélica Montalvln de 
A~uilar, 1lgulentea propledade•: a) mitad finca _ 
urbana 11tuada eata ciudad barrio San Sebutián, 
dieciocho varu dieciocho pulgadu de frente, por 
trelntlocbo varaa fondo, lindando: oriente, Marcial 
J!raamo Solía, hoy 01car Argüello, quinta Avenida 
noroeate lnterpue1t1¡ poniente, CompaiHa Tabacale· 
r1 de Nicaragua; 1ur, Vir¡lnla 8arabona¡ y norte, 
Marra Urblna¡ ln1crlta Re¡l1tro Público Departa
mento Managua, bajo número 22.159, tomo 284, fa
llo 226, aalento 30¡ b) mitad nuda propiedad fin
ca urbana cata ciudad barrio San Pedro, 1obre 
cuarta Avenida Suroeste y quinta calle 1uroe1te, de 
catorce y media varu norte a sur, por lrelntluna v~
ru oriente a poniente, lindando: oriente, Cuarta 
Avenida Suroeate lnterpue.ta, predio Prancl1co MI· 
rand1¡ poniente, Adela Oullérrez; norte, Oabrlela 
Oertrudla Barberena; y 1ur, Manuel Outlérrez¡ !na
crita Heglatro Público cate Departamento, bajo nú • 
mero 2.788, tomo 452, follo 149, uleuto so; y c) 
lote terreno situado barrio Blandón e5ta ciudad, al
gulentea llndero9 y dlmen1ione1: norte, treinta va· 
raa, lote número atete de Antonio Normax Arróll· 
ge; 1ur, treinta varu lote número nueve de Elha 
l:hévez¡ oriente, diez var 11, parte lote óúm ero doce 
de Alejandro Oonzález; poniente, lote número velo· 
tldóa de la manuna número 1lete, cuadragé1ims 
avenida 1ureste lnterpueeta. Servirán como bue 
avalúo para remate, 1fgulentea eantldadea: para al 
finca marcada letra •) Ochenta Mil Córdobu¡ para 
la finca marcada con la letra b) Sesenta Mil Cór
dobu; y para la finca marcada con la letra c) Dltz 
Mil Cdrdobu. 

O}'en1e poaturaa legales. 
Dado juzgado Primero Civil D11trlto. Managua, 

nueve maftana veinticuatro Noviembre mil nove
clento1 1eaentillete. - lldefon10 Palma Martlnez, 
Juez Primero Clvll del Dl1trlto de Managua.-F. 
Avellán P., Srlo. 3 3 

No 3202 -8/U N9 611550- Cf 90.CO 
Once m1i\ana nueve Diciembre ano corriente, lo· 

e1l ute Juzgado 1ub11taráse al mutlllo Refrigera
dora, marca • Electrolux•, de krro1ene, b11en eatado. 

fjecut1: Ana Maria Ráudez de Ro1trán a Herml
nlo Roatrán Meza. 

01en1e poaturaa legalH. 

Dado Juzgado Civil Dl1trllo. Mahgalpa, velntl • 
tréa Noviembre mll noveclento1 aeaenta J 1lete.~ 
O. Vargu C.-jullo C. Mendou, Srlo. 

l!a conforme.-Matagalpa, velnlltré1 Noviembre 
mil noveclento11escn1a 11lete.-jullo C. Mendoza, 
Srlo. 3 3 

No. 3155-8/U No. 713392- • 90.00 
Once maft1na miércoles veinte Diciembre co

rriente 1fto, loe1l e1te despacho venderáte pública 
1ub11ta c111 y aolar altuado1 eludid l!I Viejo, ba
rrio E1qulpul11, lindante: oriente, Ou1tavo Marll
nez Alonzo¡ poniente; Oolorea Palma; norte, José 
Rod1(guez, Manuel Mejla; 1ur, e1lle enmedlo, Her
minia Mendoza. 

Ejecutante: Compai\(a Desmotadora La Virgen. 
Ejecut1do: Narclsa Mejía. 
Bue remite: Quince Mii CcSrdob11. 
Oyenae poaturu leg1lea. 
juzgado Civil Dlatrllo. Chlnandega, Noviembre 

v~tnlluno mil noveclento1 aeaentl1lete.-Carlo1 Al-
berto López, Secretarlo. 3 2 

N9 3177 -8/U N9 751914-4' 180.00 
Diez de la manana del dí1 dieciocho de Diciem

bre ano corriente, 1ub11tará1e en eate Juzgado: fin
ca rústica denominada •La francl11, 1itu1da en ju· 
rl1dlcclón de Ticuantepe, Departamento de Mua
ya, dentro de 101 1lgulente1 llndero1: norte, •La 
Borgoft11; aur, l!I Arroyo de San Antonio •al Ven
tanón•; oriente, el camino lla!llado •El Ventanón•, 
cfl Volda Santiago•¡ y occidente, finca heredero• 
Pederlco Morrla. 

fjecut1: Banco Nacional de Nlcar1gua a Joaquín 
Cu1dra Chamorro y otroa. 

B11f: L:cboclentoa Siete Mil Do1clento1 Cór· 
doba~ \ 

Oyen1e posturaa legales. 
Dado en el Juzgafo Primero de Diatrlto para lo 

Civil, a 111 diez de la mai\aoa del dh veinticuatro 
de Noviembre de mil noveclento1 1eseotlalete.-ll· 
defonao Palma Martrnei, Juez Primero de Distrito 
para lo Clvil,-f, Caatlllo f., Srlo. 3 2 

Titulo Supletorio, 
N9 3210 -8/U N9 752226- Cf 45 00 

Rubén Méodez aollclta 1upletorlo • fl Carmen•, 
lindante: norte, Ctrretera •Pescado•¡ sur, río Cl
lalap1; oriente, Carmen López¡ occidente, Rafael 
Chincblll1. 

Opóngan1e. 
juzgado Segundo Civil Dlalrlto. Man1gu1, diez 

Noviembre mil novecientos 1eseotlllete.-Manuel 
Barquero.-Lourdea Bolaftoa O. 3 1 

Solicitud para Adoptar a Damari Silva 
N9 3131 -B/U N9 7311253- et 45.00 

Hágaae 11ber Olorla Silva solicitud a:lopclón hi
ja Damarl Silva pedida Willlam Trlckey Ofella de 
Trlckey. 

Publfqueae tres vecea lnlervalo1 ocho díaa. 
juzgado Civil Dlatrlto. M11ay1, quince Noviem

bre mil uoveclenloa 1eaenta y alele.-Carlo1 Mar-
Unez L. 3 2 

Declaratoria de Heredero 
Reg. 3205 -B/U No. 732002- ce 15.00 
Adilla Castillo de Baca, solicita declarár· 

sele heredera bienes, derechos y acciones, 
causante Concepción Castillo Sánchez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León Noviembre 

catorce mil novecientos sesentlslete.-Ma
nuel Martlnez S., Srlo. 

1 
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